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INFORME TÉCNICO 
 

EXPTE. 13015/2025 
 
 
OBJETO DEL INFORME. 
 
Se solicita por parte de Secretaría del Ayuntamiento de Granada para su inclusión en el expediente 13015/2025, 
informe urbanístico en relación con la finca de la denominada Casa Morgan, propiedad del Ayuntamiento de 
Almuñécar.  
 
 
INFORME. 
 
Identificación catastral. 
 
Aparecen dos identificaciones catastrales para la denominada Casa Morgan.  
 
La primera corresponde a una parte de la finca, la correspondiente a su zona sureste donde se sitúa la 
edificación, identificada catastralmente con la referencia 18018A031003820001RF.  

 

 
Identificación catastral de la edificación construida en la parcela 
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Conforme a la identificación catastral, la edificación cuenta con una superficie construida total de 549 m2. La 
superficie de suelo vinculada a la edificación sería, según los datos catastrales, de 1.894 m2, que resultaría de 
deducir de la superficie gráfica total de la finca, 6.296 m2, la correspondiente a los usos agrarios, que comporta 
4.402 m2 -subparcelas a, b, c, d y e que se recogen en la catastral identificada como 18018A031003820000ED-. 
En el catastro se señala como uso o destino de dicha edificación el cultural. 
 
La segunda identificación catastral, con referencia 18018A031003820000ED, reconoce una serie de subparcelas 
con uso rústico -agrario-, tal y como puede observarse en la consulta correspondiente a la Sede Electrónica del 
Catastro que se adjunta: 

 

 
Identificación catastral de las subparcelas no edificadas con superficie total de 4.402 m2. 

 
Identificación registral. 
 
La nota simple de la registral nº 34.758 correspondiente a la finca denominada San Genaro, señala una superficie 
total para la misma de de 6.332 m2, indicando la existencia en su interior de una edificación destinada a servicio 
público de equipamiento cultural “(…) con superficie edificada de trescientos quince metros y cuarenta y seis metros 
cuadrados sin edificar destinados a patio, coronada por una torreta y bajo la que se encuentra un pequeño sótano resultado 
del desnivel del terreno (…)”. 
 
Como puede observarse, siendo próxima la superficie total de la parcela registral a la de la catastral -levemente 
superior la primera-, en la descripción registral de la edificación aparece una superficie construida próxima a la 
de la planta baja señalada por el catastro -315 m2 en el Registro frente a 325 m2 en el Catastro-, pero no se 
cuantifica en la inscripción registral -aunque se menciona la existencia de una torreta y un sótano-, los 224 m2 
que atribuye el Catastro a la planta primera. 
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Levantamiento de la edificación por el Servicio de Ingeniería. 
 
La edificación fue levantada por los Servicios Técnicos Municipales de Delineación del Servicio de Ingeniería e 
Infraestructuras para el Inventario de Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Almuñécar en el año 2011, 
señalando como superficies construidas de la misma los siguientes valores: 

- Superficie construida de planta inferior: 128,93 m2. 
- Superficie construida de planta de acceso principal: 367,21 m2. 
- Superficie construida de planta de torreón: 22,89 m2. 
- Total superficie construida: 519,03 m2. 

 
Se adjuntan a continuación las plantas de dicho levantamiento. 

 
 
 

 
Planta inferior del inmueble. 
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Planta de acceso principal del inmueble Casa Morgan. 

 

 
Planta torreón del inmueble Casa Morgan. 
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Planeamiento vigente: PGOU‐87 de Almuñécar adaptado parcialmente a la LOUA en 2009. 
 
La finca de San Genaro, Casa Morgan, está afectada por una doble clasificación: la zona al sureste de la misma, 
donde se sitúa la edificación, está clasificada como suelo urbano, y el resto de la finca como suelo rústico (antes 
no urbanizable), con la categoría de carácter natural o rural, monte bajo de cultivos tropicales. 
 

 
Señalamiento del emplazamiento de la finca en extracto de plano “2.C4. Clasificación y categorías de Suelo No Urbanizable” del 

documento de adaptación parcial a la LOUA del PGOU-87 de Almuñécar. Puede apreciarse como la mayor parte de la misma se encuentra 
clasificada como suelo no urbanizable con categoría de carácter natural o rural, sub-categoría monte bajo de cultivos tropicales (en color 

encarnado). 
 
 
La zona urbana. 
 
La parte de la finca clasificada como suelo urbano está afectada por la ordenanza de aplicación RE.XVI. 
 
Conforme a los parámetros de dicha ordenanza de aplicación, la actual edificación -cuya construcción data de 
finales de la década de los setenta, y es anterior a la aprobación en 1987 del vigente PGOU-87 de Almuñécar 
(nótese que el año de 1978 aparece señalado para dicha edificación en la ficha de la Sede Electrónica del 
Catastro, y la volumetría de la misma puede observarse ya en la cartografía base empleada para la elaboración 
del PGOU-87 de Almuñécar)-, entre otras cuestiones, excede la edificabilidad máxima otorgada por el 
planeamiento a la zona de la finca clasificada como urbana, por lo que nos encontraríamos en una situación de 
régimen legal de fuera de ordenación. 
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Tomo VI del PGOU-87 de Almuñécar. Ordenanza de aplicación RE.XVI 
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Debe recordarse que en el momento en que se suscribe este informe los usos posibles a disponer sobre esta 
parcela conforme a la ordenanza de aplicación referida son los reflejados para la misma en las Tablas de usos y 
sus compatibilidades del Tomo V, actualizadas por las modificaciones puntuales aprobadas definitivamente que 
les afectan, en especial la denominada “Modificación Puntual nº 4 del documento del PGOU-87 de Almuñécar 
adaptado parcialmente a la LOUA”, que compatibiliza, conforme a los criterios y condiciones establecidos en 
dicha Modificación, el uso turístico (alojamiento hotelero en la denominación del PGOU-87 de Almuñécar. 
 
La zona rústica. 
 
Aparece clasificada como suelo rústico (antes no urbanizable) en su categoría de carácter natural o rural, y en la 
subcategoría de monte bajo de cultivos tropicales. Dicha subcategoría está regulada en la norma N.6.2.3 del 
Tomo V del PGOU de Almuñécar (páginas 176 y 177 de dicho Tomo V) 
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La zona de la finca clasificada como suelo rústico aparece como ámbito con riesgos de pendientes 50% en el 
plano de “Protección y riesgos” del documento del Plan de Ordenación del Territorio (POT) de la Costa Tropical, 
sin estar incluida en ninguna de las Zonas de Protección establecidas por dicho documento, aprobado por la 
Junta de Andalucía en diciembre de 2011. 
 

 
 
Lo que se informa en Almuñécar en la fecha reseñada en la firma electrónica al margen. 

 

 
Firmado por 

Eduardo Zurita Povedano, arquitecto municipal. 
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